6. Programa Operativo de Lucha contra la Discriminación 2007-2013: 

6.1 Propuesta relativa a la aprobación del cierre del ejercicio 2013
A continuación se presenta al Patronato para su aprobación, si procede, del cierre definitivo del ejercicio 2013 del Programa Operativo. Esta propuesta cuenta con el visto bueno favorable de la Comisión Permanente celebrada en el día de hoy.
6.1.1. Resultados sociales definitivos

Los resultados sociales alcanzados en las tres áreas más relevantes del itinerario integrado de inserción sociolaboral y auditados externamente son los siguientes, indicándose el dato presentado en la previsión de cierre de diciembre y la diferencia entre ambos. 
Destinatarios: 20.805
Estimado de cierre: 20.500
Diferencia: + 305
Alumnos: 7.993
Estimado de cierre: 7.850
Diferencia: + 143 

Contratos: 6.272
Estimado de cierre: 6.400
Diferencia: - 128
Ayudas al autoempleo cofinanciadas por el FSE: 95
Estimado de cierre: 95
Diferencia: 0

Las diferencias entre las previsiones de cierre y el cierre definitivo, se deben a una mayor afluencia (habitual en los finales de ejercicio) a finales de año de personas que se inscriben en la bolsa de empleo y/o que realizan algunas de las actividades del itinerario de inserción sociolaboral. En cuanto a los contratos, si bien hay una diferencia a la baja, es porque se preveía en el cierre que algunas de las ofertas gestionadas cristalizaran en un contrato laboral, pero aun así es destacable en un año de destrucción neta de empleo en España, haber alcanzado estos resultados. 
Estos se deben en gran parte de la revisión del plan para afrontar la situación de crisis en el sector adoptado por FSC Inserta en 2009, y que tras su evaluación en el 2012 ha permitido realizar los ajustes y la definición de nuevas medidas consolidando un nuevo Plan 2013-2015. En este sentido destacan los siguientes proyectos:

· Plan de Implantación del Proyecto de Innovación Tecnológica, que se ha traducido en una gestión más eficiente de la base de datos de personas beneficiarias. 

· Redefinición de la Estrategia “Comercial” de FSC Inserta, centrada en el refuerzo del trabajo con las empresas, como principales empleadoras. 

· Revisión e Impulso de la oferta de servicios a los demandantes de empleo, adaptados a la realidad del mercado de trabajo, de los perfiles más demandados por las empresas. 
· Refuerzo de la comunicación como apoyo a la gestión, que se ha traducido en un mayor número de demandantes de nuestros servicios y en una mayor oferta por parte de las empresas.
6.1.2. Actividades ejecutadas

No han variado respecto de las informadas a este Patronato en la previsión de cierre. En la ejecución del Programa Operativo se han tenido en cuenta las prioridades transversales, como son la igualdad de género, el respeto del medioambiente y la normativa de contratación pública para la selección de proveedores externos.
6.1.3. Cierre presupuestario definitivo del ejercicio 2013

Sobre un presupuesto inicial de 25.223.114 euros, se han ejecutado un total de 23.542.726 euros. 
La diferencia asciende a 1.680.388 euros, que en términos relativos supone un 6%. La desviación respecto al presupuesto inicialmente aprobado se debe principalmente a una menor ejecución del presupuesto de FSC Inserta y de Fundación ONCE, principalmente por una menor ejecución de 1.379.736 euros requeridos en términos de ahorro, (600.000 euros de cofinanciación por parte de la Fundación ONCE), el retraso en el inicio de la ejecución de acciones formativas, y ahorros producidos en otros gastos de explotación, así como menores contrataciones externas de las previstas. 
Conforme a este cierre definitivo, se ha procedido a ajustar los expedientes aprobados con las cuantías finalmente ejecutadas, para cada una de las partidas presupuestarias (FSC Inserta, Acciones de sensibilización y difusión, autoempleo, cooperación transnacional y asistencia técnica). 
En su reunión de diciembre de 2013, y en virtud de artículo 47.2.c del Reglamento Interno de Fundación ONCE se sometieron ya a refrendo del Patronato los reajustes presupuestarios aprobados en el Comité Directivo de 9 de diciembre que contaban a su vez con la aprobación de la Comisión Permanente.
6.2. Información sobre la situación de cobros de fondos estructurales de la Unión Europea
A fecha de junio de 2014, se han cobrado un total de 76,017 millones de euros, no quedando a fecha de hoy ningún cobro pendiente por certificaciones presentadas y tramitadas del Programa Operativo 2007-2013. 
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